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Las niñas adolescentes, incluidas las más marginadas, de los países a los que se dirige el Programa Global disfrutan plenamente de su infancia sin el riesgo de contraer matrimonio; 
experimentan transiciones en la vida más sanas, seguras y con más poder, incluyendo la toma de decisiones sobre su educación, sexualidad, relaciones, matrimonio y maternidad.

Meta 5.3:  Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, temprano y forzado y la mutilación genital femenina.       
Indicador 5.3.1: Proporción de mujeres de entre 20 y 24 años que estaban casadas o mantenían una unión estable antes de cumplir los 15 años y antes de cumplir los 18 años.

1000  Las adolescentes en riesgo de contraer o afectadas por 
el matrimonio infantil están tomando sus propias decisiones y 
elecciones de manera efectiva e informada respecto al matri-
monio, la educación y la salud sexual y reproductiva.

1100 - APOYO INTENSIVO 
PARA LAS NIÑAS ADOLES-
CENTES MÁS MARGINADAS
Mejorado el conocimiento, 
educación, las actitudes y 
las habilidades para la vida 
de las niñas adolescentes 
marginadas, incluyendo en 
contextos humanitarios, en 
cuestiones tales como sus 
derechos, relaciones, salud 
sexual y reproductiva, y 
alfabetización financiera.

1100 Niñas adolescentes 
sub-atendidas/marginadas 
(de 10 a 19 años) que están 
en riesgo de matrimonio in-
fantil, casadas, divorciadas 
o viudas, y las adolescen-
tes embarazadas o que ya 
tienen hijos, participan en 
programas transforma-
dores de género sobre 
habilidades para la vida y 
de educación integral en 
sexualidad que construyen 
sus conocimientos, habili-
dades y conciencia de sus 
derechos, y las conectan 
con los servicios. 

1120 Las niñas adoles-
centes reciben apoyo para 
inscribirse y permanecer 
en la educación formal y no 
formal, incluyendo durante 
la transición de la primaria 
a la escuela secundaria. 

1210 Los niños y los hom-
bres están involucrados en 
programas transformadores 
de género (incluyendo la 
educación integral en se-
xualidad para los varones) 
que promueven relaciones 
saludables, masculinidades 
positivas e igualdad  
de género. 

1220 Las familias, las 
comunidades, los líderes 
tradicionales y religiosos 
y otros generadores de 
opinión participan en el 
diálogo y construcción de 
consenso, en búsqueda de 
alternativas al matrimonio 
infantil (incluida la educa-
ción), los derechos de las 
niñas adolescentes y la 
igualdad de género.

1230 Las organizacio-
nes de mujeres y las 
organizaciones dirigidas 
por jóvenes son incluidas y 
apoyadas para movilizar las 
voces de las personas más 
marginadas (en particular 
de las niñas adolescentes), 
cuestionar las normas 
sociales nocivas y promo-
ver la igualdad entre los 
géneros.

•  Crear y ampliar las oportunidades para el empoderamiento de las niñas adolescentes: 
Aumentar la escala y el alcance de los programas de matrimonio infantil, especialmente 
para las más marginadas, potenciando, coordinando y complementando otros programas 
gubernamentales, de las Naciones Unidas y la sociedad civil, en línea con los planes de 
acción nacionales.

•  Promover un entorno de apoyo e igualdad de género: Crear el diálogo y concientizar 
sobre las desigualdades de género y sus consecuencias negativas para las mujeres, los 
hombres, las niñas y los niños, la economía y la sociedad, y trabajar con defensores loca-
les y personas influyentes en todos los niveles, incluidos los hogares, las comunidades, las 
instituciones locales (entre ellas escuelas y centros de salud) y abordarlos en todos los 
niveles del gobierno.

•  Desigualdad de género y control de la sexualidad de las adolescentes: normas sociales 
que promueven estereotipos de género nocivos y discriminatorios para las niñas, las muje-
res, los niños y los hombres.

•  Manifestaciones de pobreza multidimensional: privación material para satisfacer las 
necesidades básicas, aislamiento social, desigualdad, exclusión e impotencia, negación del 
desarrollo de la capacidad personal, bienestar físico y psicológico.

•  Falta de oportunidades económicas, alteraciones de la economía.

• Fortalecer la gobernanza para prevenir el matrimonio infantil: Fomentar un entorno 
jurídico y político favorable, el liderazgo gubernamental, el financiamiento y la rendición de 
cuentas, que incluya las voces de la sociedad civil, las organizaciones dirigidas por jóvenes 
y las organizaciones de mujeres, los investigadores, los medios de comunicación, los líde-
res tradicionales y religiosos, generadores de opinión para la adopción de medidas eficaces 
para poner fin al matrimonio infantil. 

• Mejorar la sostenibilidad y el impacto de los programas de matrimonio infantil: Apoyar 
programas y estrategias contextualmente pertinentes en los planos nacionales y locales. 

• Crear alianzas estratégicas: Aprovechar las coinversiones y los recursos adicionales para 
prevenir y responder al matrimonio infantil, en las áreas de cobertura del Programa Global.

2120 Las escuelas oficiales 
(primarias y secundarias) y 
no formales son apoyadas 
para proporcionar una 
educación de calidad, 
que tenga en cuenta el 
género para las niñas 
adolescentes, incluyendo 
la educación integral en 
sexualidad.

2130 Los sistemas de sa-
lud (incluida la salud sexual 
y reproductiva), la violencia 
basada en género y de 
protección de la infancia 
son apoyados para aplicar 
directrices, protocolos 
y estándares y provean 
servicios coordinados, 
amigables, con enfoque de 
género y de calidad para 
las niñas adolescentes sol-
teras, casadas, divorciadas 
y viudas, así como para las 
adolescentes embarazadas 
o que ya tienen hijos.

2210 Apoyadas las alian-
zas con gobiernos, orga-
nizaciones de la sociedad 
civil y otros actores clave 
para garantizar que la pro-
tección social, la reducción 
de la pobreza y programas 
y servicios de empodera-
miento económico respon-
den a las necesidades de 
las adolescentes, integran 
la perspectiva de género 
y alcanzan a las niñas 
adolescentes más pobres y 
a sus familias.

3110 Proporcionado apoyo 
técnico y desarrollo de ca-
pacidades a los gobiernos 
para promulgar, hacer cum-
plir y defender las leyes y 
políticas, de acuerdo con 
estándares internacionales 
de derechos humanos, con 
el fin de prevenir el matri-
monio infantil, protegiendo 
a quienes están en riesgo 
y satisfaciendo las necesi-
dades de quienes ya están 
afectadas.

3120 Provisto apoyo 
técnico y fortalecimiento 
de capacidades a los go-
biernos para implementar 
un plan multisectorial para 
poner fin al matrimonio 
infantil, presupuestado y 
con enfoque de género 
transformador en todos los 
ministerios y departamen-
tos a nivel sub-nacional.

3210 Desarrollo de capa-
cidades y apoyo técnico 
provisto a los gobiernos 
y a las organizaciones de 
la sociedad civil la para 
generar y utilizar datos de 
calidad y evidencia sobre 
lo que funciona para poner 
fin al matrimonio infantil y 
apoyar a las niñas adoles-
centes casadas.

3220 Coordinación y 
apoyo regional y global 
es provisto para facilitar la 
cooperación Sur-Sur y el 
aprendizaje recíproco entre 
los países del Programa 
Global y con iniciativas en 
otros países. 

1200  – ENTORNO FAMILIAR 
Y COMUNITARO
Los adolescentes varones, 
las familias, los líderes 
tradicionales y religiosos, 
los grupos comunitarios 
y  generadores de opinión, 
demuestran actitudes más 
equitativas en cuestiones 
de género y apoyo a los 
derechos de las niñas.

2100  – FORTALECIMIENTO 
DE SISTEMAS
Aumento de la capacidad 
de los sistemas de edu-
cación, salud, violencia 
basada en género y 
protección de la niñez para 
para ofrecer programas y 
servicios coordinados y 
de calidad que respondan 
a las necesidades de las 
niñas adolescentes y sus 
familias, incluyendo en 
contextos humanitarios.

2200 – IMPULSORES DE LA 
POBREZA
Aumento de la capacidad 
de los programas y 
servicios nacionales y 
sub-nacionales de protec-
ción social, reducción de la 
pobreza y empoderamiento 
económico para responder 
a las necesidades de las 
adolescentes más pobres y 
sus familias, incluyendo en 
contextos humanitarios.

3100  – LEYES Y POLÍTICAS
Aumento de la capacidad 
de los gobiernos para coor-
dinar e implementar planes 
de acción y sistemas 
nacionales y sub-nacio-
nales para poner fin al 
matrimonio infantil.

3200  – DATOS Y EVIDENCIAS
Aumento de la capacidad 
de los gobiernos y las orga-
nizaciones de la sociedad 
civil para generar, difundir y 
utilizar evidencias oportunas 
y de calidad que orienten 
el diseño de políticas y 
programas, el seguimiento 
de los progresos y la docu-
mentación de las lecciones 
aprendidas.

2000  Sistemas e instituciones sectoriales relevantes 
responden  con eficacia responden a las necesidades de las 
niñas adolescentes y sus familias en  áreas de cobertura del 
Programa Global.

3000  Mejorada la respuesta jurídica y política para prevenir 
el matrimonio infantil y para apoyar a las niñas adolescentes 
embarazadas, casadas, divorciadas o viudas.

•  Embarazos en la adolescencia.
•  Salud inaccesible o de baja calidad (incluida la salud sexual y reproductiva), educación, 

protección social, la violencia basada en el género y los servicios de protección de la 
infancia.

•  Falta de aplicación de leyes y políticas que protejan a las niñas adolescentes.
•  Conflictos, desastres naturales, desplazamientos, falta de respeto por las normas del 

Derecho Internacional Humanitario. 

PROBLEMA: El matrimonio infantil y las uniones tempranas (de niñas, niños y adolescentes) persiste como una práctica común en muchas sociedades y se asocia con una combinación de factores estructurales, 
económicos, socioculturales y una mayor desigualdad de género. La falta de alternativas y oportunidades de vida localmente aceptables empuja a los adolescentes de ambos sexos al matrimonio. Alrededor del mundo 
un total de 650 millones de mujeres y niñas que viven hoy en día se casaron cuando eran niñas.


